RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005085, Ent. N° 2904/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 24/2013 convocada  para la pavimentación y repavimentación con carpeta asfáltica, en distintas ciudades del Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                              Nº 01157/2014 de fecha 10/02/14, dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
 2) que en Sesión de fecha 30/07/14 este Tribunal observó el gasto, en virtud de:
2.1- que el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
2.2.-  que los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12 y 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F. preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, surgiendo en el presente caso, que se asignó a los Antecedentes en “obras viales” - sub factor que fue precisado en las respuestas de la Administración como “obras similares”, sin establecerse  en el pliego, franjas de ponderación objetiva;

2.3.- que los criterios de ponderación fueron determinados con posterioridad a la apertura de ofertas, dado que el informe técnico consideró como tales las referidas a pavimentación con “carpeta asfáltica”, precisándose en dicha oportunidad la puntuación de los  Rubros que se tomarían en cuenta;

3) que por Resolución Nº 07236/2014 de fecha 16/09/14 la Intendente  reiteró el gasto;
4) que con fecha 12/12/2014 el Director General de Obras y Talleres solicitó, con la finalidad de continuar con tareas de pavimentación y repavimentación en distintas zonas del Departamento, la ampliación de un 100% del contrato básico, por un monto de $ 23:658362 IVA incluido, brindando la adjudicataria su conformidad con la ampliación;
5) que por Resolución 01518/2015 la Intendente autorizó, al amparo del Artículo 74 del TOCAF la ampliación en un 100% la Licitación Pública 24/13;
6) que se imputaron con cargo al rubro 510523160—Viales Urbanas Maldonado, derivado 5387- Vías de comunicación, las sumas de $ 969.960 y $ 2:365000 correspondientes a ajuste paramétrico y leyes sociales, careciendo de disponibilidad el rubro de imputación;

7) que, asimismo, se imputó al rubro de referencia                   $ 23.658.362 por concepto de ampliación del contrato básico;
8) que en Sesión de fecha 08/04/15 este Tribunal observó el gasto en virtud de que la ampliación deriva de una licitación observada por razones de procedimiento que resultan insubsanables y por incumplimiento al Artículo 15 del TOCAF;
9) que por Resolución 01174/2015 de fecha 22/05/15 la Intendente reitera el gasto reiterando los conceptos vertidos en ocasión de la observación original:

9.1- que la Asesoría Jurídica con fecha 20/08/14 considera que es valor generalmente aceptado que la oferta presentada en un procedimiento competitivo debe satisfacer tres tipos de requisitos: subjetivos, objetivos y formales. Los subjetivos refieren al proponente, los objetivos al contenido de la oferta y los formales a la instrumentación de la misma, en consecuencia, se considera que la documentación requerida por el pliego para acreditar la personería jurídica del oferente se encuentra comprendida en el examen de admisibilidad de las propuestas, No obstante, se comparte el criterio del Tribunal respecto al certificado del BSE que debe exigirse al oferente que resulte adjudicatario;-

9.2- que en cuanto al Considerando 4 de la observación del Tribunal, tratándose de una obra de pavimentación en carpeta asfáltica se observó que la empresa Buresil no contaba con antecedentes de obra de este tipo, por lo que se procedió a otorgarle puntaje en los rubros de obra que sí contaba, o sea movimientos de tierra y construcción de bases granulares, en forma proporcional a su propia oferta debido a que estos rubros constituyen el 14,6% del total de la oferta, otorgándose en consecuencia, un puntaje de 1,46 en el rubro antecedentes;
CONSIDERANDO: 1) que las causales invocadas, que reiteran las alegadas en oportunidad de la reiteración de la contratación original, sin agregar nuevos fundamentos no enervan los motivos de observación de la ampliación del mismo;
 2) que en consecuencia, se mantienen incambiados los fundamentos de orden legal que determinaron la observación del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en sesión de 08/04/15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental;
3) Comunicar la presente a la Intendencia de Maldonado.
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